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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a  y su augusta Herm ana la Serení

sima Señora Infan ta  Doña M aría  Luisa Fernanda  
continúan en esta corte sin novedad en su im por
tante salud.

Lo avanzado de la hora en que recibimos en la 
noche de ayer el decreto de S del actual, relativo d  
los presupuestos de instrucción pú b lica, fu e  causa 
de que no se comprendiese la exposición que le pre
cede; d fin de suplir esta omisión, lo reproducimos hoy integram ente.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Sermo. S r . : La índole especial dé los  fondos per
tenecientes al ramo de la instrucción pública y la 
necesidad absoluta en que se está de regular el pago 
de las obligaciones de la enseñanza, procurando al 
propio tiempo extender sus efectos de manera que 
todas las provincias reciban con la igualdad y p ro 
porción debidas las ventajas de esta interesante par
te de la administración pública , son circunstancias 
que exigen imperiosamente la formación de un pre
supuesto p a r t ic u la r , que á su tiempo se someta co
mo todos los demas del Estado á la aprobación de jas Cortes. -r i;:

La procedencia de los recursos con que hoy se 
sostienen los establecimientos de instrucción pública, 
si bien obliga á que en su administración se obser
ven distintas reglas que en los que dimanan de las 
contribuciones del E s tad o ,  no por eso puede ser cau
sa de que los cuerpos colegisíadQpes no examinen sus 
productos y sus obligaciones, ni de que la acción 
del Gobierno deje de in tervenir  en cuanto diga rela
ción con la contabilidad de tan, vasto y complica
do ramo.

O tra  consideración de no menor im portancia  
aconseja ademas que se trabaje con ah inco , ya que 
las circunstancias públicas del Estado lo permiten, 
en la formación de los presupuestos de la instrucción 
pública : ni los legados y fundaciones especiales he
chas á estos ó los otros establecimientos en par ticu
lar, ni las retribuciones con que los alumnos de una 
escuela pagan la enseñanza que en ella reciben, bas
tan por sí solas á sufragar lo necesario al desarrollo 
de los estudios públicos.

La extinción del tr ibu to  decimal de donde saca
ban tantos productos nuestros establecimientos lite
ra r io s , y otras causas de igual naturaleza, han de
jado en los fondos de la instrucción pública un va
cío que solo puede reparar  á su vez el poder legis
lativo. El estado en que hoy se encuentran por con
secuencia de esto las enseñanzas mas importantes á 
la cu ltu ra  de nuestra juven tud  es de tal manera 
precario y  lamentable, que todos los esfuerzos del 
Gobierno, aun ayudado como lo es por el movi
miento científico y li terario  que acompaña siempre 
á la regeneración de los pueblos, alcanzan apenas á 
contener su decadencia.

¡  ̂ La  obra por lo tan to de los presupuestos de la 
instrucción pública no debe limitarse á regular la 
recaudación y la distribución especiales de los fon
dos privativos á este ram o , sino que tiene que a ten
der también á restablecer debidamente , en los té r 
minos que las restantes atenciones del Estado Jo 
consientan, las inmensas pérdidas que han experi
mentado los estudios públicos por consecuencia de 
las reformas adm inistrativas que la política y el 
bien de los pueblos en general han hecho necesarias.

P o r  estas consideraciones tengo el honor de pre
no ta r  á {a aprobación de V. A. el adjunto proyecto 
de decreto,=:Faeundo Infante.

D E C R E T O .
Conviniendo que los derechos de matrícula , exá- 

menes , expedición de títulos y demas que recauden 
establecimientos dependientes de la dirección ge- 

toral d e  E studios esten exclusivamente afectos al pa

go de profesores, sostenimiento de universidades y 
colegios y fomento de la instrucción pública ; y ex i
giendo el orden y claridad que estas obligaciones no 
se confundan en el presupuesto general con las que 
se satisfacen con el producto de las rentas del E sta 
d o ,  he venido en decretar, como Regente del Reino 
en nombre y durante la menor edad de S. M. la R e i 
na Doña Isabel I I , lo siguiente :

Artículo 1? Los derechos que se recaudan con des
tino al sostenimiento y fomento de la instrucción pú
blica y sus respectivas obligaciones , centralizadas ac
tualmente en la administración especial de la direc
ción general de E s tu d io s ,  no se inclu irán en el pre
supuesto general del Estado de 1842.

A rt.  2? Os autorizo para presentar á las Cortes 
el presupuesto especial detallado de instrucción pú
blica , á fin de que las mismas puedan exam inar los 
fundamentos de esta disposición, y acordar su con
tinuación ó incorporación al presupuesto general del 
E s tad o ,  según estimen mas conveniente.

A r t .  3? La segregación que se determina del men
cionado ramo del presupuesto general del Estado, se 
entenderá sin perjuicio de quedar sujeto á los p r in 
cipios de centralización en cuanto le sean aplicables, 
y á la rendición de cuentas justificadas en los térm i
nos establecidos por el Ministerio de Hacienda para 
todas las dependencias del Estado. Tendréislo enten
dido, y lo comunicareis á quien corresponda.r=El D u
que de la Victoria.izEn Pamplona á 6 de Noviembre 
de 1841.= A  D, Facundo Infante.

Negociado núm. 15.—Circular.
Repetidos y frecuentes avisos que oficial y e x -  

trajudicialmente llegan al Gobierno de destrozos, 
talas y quemas hechas en los montes, asi baldíos y 
realengos como de propios y comunes, dan á enten
der que falta en muchas partes la vigilancia o el po
der necesario para im pedirlo , y que al mismo tiempo 
no se observa con escrupulosidad por algunos ay u n 
tamientos lo prevenido en la Real orden de 23 de 
Diciembre de 1838 para que no se hagan descuajes, 
rompimientos ni aun cortas extraordinarias y de im 
portancia sin que preceda resolución superior; y es
to lo prueban los pocos expedientes que de esta cla
se se promueven comparativamente con el gran con
sumo de combustible y maderas. Puede también que 
dando cierta latitud á la letra de dicha orden , no se 
consideren de importancia cortas tal vez de miles de 
árboles. Preciso es poner un coto á tales excesos, que 
continuados dejarán á la vuelta de pocos años á los 
pueblos sin el preciso combustible y sin la madera 
para edificar sus moradas, á la marina falta de los ma
teriales necesarios para la construcción y arboladu
r a ,  y sobre todo á la nación entera reducida á pára
mos extensos , sin abrigo para los hombres y gana
dos , sin sustento estos, retiradas las aguas que fe
cundan la t ie rra , y alterada la calidad y tem peratu
ra del aire en perjuicio de la salud pública.

Tal es el espantoso cuadro que presenta la des
trucción de los m ontes, que progresivamente va en 
aumento y se hace preciso reprimir.

Siniestras interpretaciones dadas á las leyes en fa
vor de los intereses particulares y del momento ha
cen que se desatiendan los generales y subsiguientes.

El Regente del Reino no puede m irar  con ind i
ferencia esta calamidad que afecta á Jas presentes y 
á las futuras generaciones ; y entre tanto que se fije 
y arregle definitivamente este importante ramo por 
una ley, cuyo proyecto debe presentarse á las Cortes 
en la próxim a legislatura , ha tenido á bien ordenar 
se cumplan sin excusa Jas siguientes disposiciones 
que la urgencia del caso exige:

1? No podrán hacerse por ningún pretexto des
cuajes, rompimientos ni corta alguna en los montes 
de propios y comunes, ni en Jos demas que esten al 
cuidado de los ayuntam ientos, sin que preceda la 
instrucción de expediente en debida forma, el cual 
se pasará á la diputación provincial , remitiéndolo 
esta con su inform e, por conducto del gefe político, 
á la dirección general de M ontes, la que con su d ie- 
támen lo enviará al Gobierno para la resolución 
conveniente.

2? t o s  gefes políticos y diputaciones provincia

les se valdrán de peritos de toda su satisfacción, si no 
la tuviesen en los de los pueblos respectivos , para 
cerciorarse de si la corta ó descuaje que se intenta no 
es perjudicial y sí beneficiosa al monte, y si los á r
boles que lian de cortarse están en la sazón conve
niente , cuidando la observancia de (manto en esto 
particular  previenen las ordenanzas de 1835.

3? A  fin de que la dilación de estas diligencias no 
cause perjuicio á los pueblos , ins tru irán  estos el ex 
pediente con la anticipación necesaria , y la d ipu 
tación procurará despacharlos con toda urgencia , y 
lo mismo la dirección.

4? Los gefes políticos estarán á la mira para que 
no se hagan cortas algunas sin que precedan estas 
formalidades, bajo la mas severa responsabilidad que 
por su parte im pondrán  á los ayuntamientos que 
contravinieren en lo mas mínimo.

5* Debiendo estos cum plir con lo que previene 
el artículo 23 de la ley de 5 de Febrero de Í823, cui
darán de que no se tenga la menor condescendencia 
ni tolerancia con los dañadores de los m ontes, de
biendo responder de los daños que se causen en ellos, 
y cuyos agresores no hubiesen sido denunciados por 
los guardas y celadores que al efecto deben tener en 
número suficiente y de toda su confianza.

6* Todos los meses pasarán los alcaldes constitu
cionales á los gefes políticos notas circunstanciadas 
de las denuncias que se hayan hecho en su térm ino, 
expresivas del daño causado, á fin de que estos pue
dan cerciorarse de si es mayor ó menor de lo que 
se significa.7? A  este efecto se valdrán los gefes políticos de 
personas ' dé toda su confianza en los pueblos para  
que les den oportunos avisos de las infracciones que 
hubiesen podido cometerse contra lo dispuesto en 
esta orden, recorriendo ellos mismos cuando Ies fue
re posible los sitios en que tuviesen sospechas de ha
berse hecho talas ó quemas.

8? Los gefes políticos, en fin, usarán de cuantos 
medios esten á su alcance para impedir estos daños, 
auxiliando á las autoridades municipales si estas cre
yesen preciso reclamar su protección para contener 
excesos de este género que no se creyesen con fuerza 
suficiente para reprimir.

Todo lo que comunico á V. S.  de orden de S.  A. 
para su inteligencia, cumplimiento y electos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos años. M adrid 
8 de Noviembre de 184í.r:Por el Ministro de la G o
bernación , el de Gracia y Justic ia ,  José Alonso.:? 
Sr. gefe político de.....

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
F R A N C I A .

P a r i s 2  de N ov iem b re .

La A ca d ia  ha t raído á Ingla ter ra  noticias do N e W - Y o r k  
del 1(> y y de I la l i f ax del Id de Octubre.

El proceso de M a c - L e o d  empezado el 4 de Octubre con
cluyó el 12. Después de oídos los test igos,  el defensor del  
acusado sostuvo que el incendio de la Carolina  no era de la 
competencia del tribunal} que él era abogado nombrado por  
el Gobierno ing lés ,  y que este acto de hosti l idad no podio es
tar sometido Á la jurisdicción de los tribunales americanos.  
Pero el tribunal ba rechazado este medio perjudicial ,  ya des
echado igualmente por el tribunal supremo de los Estados-  
Unidos  , y ha obl igado al defensor á entrar en la cuestión.  
El fiscal ha sostenido la acusación con mucha dignidad y ener
gía. El  juex G r i n dl e y ,  que presidia el tribuna!,  ha reasu
mido la acusación y la defensa,  mostrándose favorable á Mac*  
Leod.

El  j u r a d o , después de haber  as t ado del iberando media h o 
r a ,  ha absuei to á Mac -Leod  , quien ha sal ido del t r ib u na l  
acompañado de sus amigos.

Ha reinado eu U l i c a ,  en donde se ba visto el proceso,  G  
mayor tranquil idad.  Se  ha dicho que Ma c- Le od  se estaba dis
poniendo para trasladarse á Inglaterra en el paquebote de  
H a l i f a x ,  para ser el inisri:» portador de su absolución á Lon
j e e s ;  pero parece que se han hecho correr estos rumores cojv 
el  fin de que pueda salir del  territorio americano sin ser in
quietado.



Grogan ha sido puesto en l iber t ad el 4 de Oet-Mvrc ^n 
vi r tud de orden de Sir Richard Jackson , gobernador  i n t e r i 
no del Canadá , y á petición de las autoridades americanas.  
Ha sido confiado á la custodia de un sheriR , que debe acom - 
pañal  le hasta la frontera.  ( Comm  )

Las noticias de America han ejercido una feliz influencia 
en el curso de los fondos ingleses en Londres del sabado. Los 
consolidados al contado subieron á 8 8 | ,  y á cuenta á 68-J. Se 
ha negociado la deuda activa de España a 2 0 ^ ,  y el o por 
100 portugués y 29 y

El cambio de Londr es  sobre Par is  á corto plazo , a 2 o ,  45 
« 50, y á t res  meses,  á 2 5 ,  65 á 70.  ( td i )

Los periódicos de Bruselas del o í  contienen nuevos p o r 
menores acerca de la conspiración (jue ha sido descubierta en 
dicha ciudad , dir igida , á lo que p a r e c e , á r es t aurar  en el t r o 
no de la Bélgica á Gui l le r mo II y á su reunión á la Holanda,  
haciendo desaparecer  las aduana s,  aunque con separación en la 
p ar te  administ rat iva.

El proyecto de los co nj ur ados ,  dice el D ia rio  de t r ú 
fe la s ,  ^ r a  , según se dice,  l lamar  la atención de las a u t or id a
des hácia la parte alta de la c iudad y apoderarse del R ey  y de 
la familia Real  en el palacio de Laeken.

E l  e x - ma y o r  L ech ar l ie r ,  t i tulándose general  al servicio 
de  P o r t u g a l , ha sido preso en la estación del  Nor t e , proce
dente de Gante.  Después de haber  sufr ido u n  interrogatorio,  
ha sido puesto en incomunicación.

El  Sr. Roezinski (Estanislao) ,  pr imer  teniente,  refugiado 
polaco y pensionado por  el Go bi er no,  ha sido también preso, 
como igualmente la muger  del ex-comandant e de los v o l u n 
tarios parisienses P a r e n t ,  el Sr. P e r r i n  , ex-capi tan de c u e r 
pos francos,  Mad.  Vaudersmissen y uno de sns hijos.

Según el Gbobe  ̂ el Sr.  V a n  Laethem , e x -a y u d a n t e  de 
campo del general  Lechar l i er  en el ejerci to de Por tugal  , ha 
sido también encerrado en los Pet i ts-Carmes.

Se lee ademas en el Courrie r  be tge  del  51 , edición de la 
tarde :

Se han despachado varios mandamientos de prisión contra 
personas cuyos nombres  cal laremos hasta que hayan sido a p r e 
hendidas.

La policía se ha apoderado en la oficina de Correos de 
todas las cartas y paquetes dirigidos á 'personas co mpr omet i 
das en las indagaciones que se están pract icando por  la auto
r idad que ent iende eti la sumaria p or  conspiración cont ra la 
segur idad del Estado.

Los dependientes  del t r ibunal  de apelación de Bruselas  y 
los del de pr imera ins t anc i a,  t raba j an incesantemente en la 
instrucción del sumario.

Ay er  y boy están reforzados todos los puestos de guardia ,  
y la t r opa  permanece sin salir en sus cuat teles .

Los Ministros se han reunido en la noche ant er i or  y  os
la ma ñ an a ,  habiendo expedi do pliegos para todas las p r o 
vincias.

E l  Rey regresará á la capi tal  mu y en breve. ( A£ )

Según los periódicos de L y on  de l  51  , cont inúa creciendo 
la avenida d e l  Ródano y  del  Saona. (A/ . )

Las caTlas  de Arles  y de Tarascón contienen las noticias 
mas aflictivas sobre los desastres causados p o r  la inundación.

( id e m J )

El  Sena , q u e  hace dos dias casi había vuel to  á en t r ar  en 
su canee,  ha crecido r epe nt inament e presentando un aspecto 
amenazador.  Sus  ag u as ,  que antes de ayer  t arde  señalaban en 
los escalou-es del puente  tres metros y un decímetro , ayer  
mañana cubrian un espacio de cuatro metros menos dos decí 
metros ; es deci r ,  que ha crecido unos 70 cent ímetros (mas de 
dos pi«*s) , y todavía continuaba creciendo.

La navegación se hal la ahora i n t e r r um p id a  tanto «n el 
b a j o  como en el al to Sena,  (/e/ . )

MADRID 9 DE NOVIEMBRE.

Milicia nacional  de M a d r i d .—Sermo. S r . : Los ge- 
fes de la Mi licia nacional  de Ma dr id  creen de su de
ber di rigirse á V. A.  en la crí t ica y del icada si tua
ción en que  el pais se encu en t ra ,  no pa ra  hacerle 
conocer los sent imientos de los cuerpos  que t ienen 
la honra  de m andar ,  porque  Y. A.  lo sabe mejor 
que  na-die, sino para recordarle  que serán siempre 
tina mural la  inexpugnable  donde se estrellen las ma
quinaciones  de los enemigos de la C o n s t i t u c i ó n , sea 
cualquiera la máscara con que se dis fracen,  y que  
puede contar  con sü decisión para contener  y casti
gar  á los que en cualquier  sent ido la in f r in jan  ó i n 
ten ten dest ruir la .

Vencidos  e s tá n ,  Sermo. S r . ,  los que en dias no 
m u y  distantes han t ra tado de hacernos re t rograda r  
y de der rocar  lo que la nación entera por su vo lu n
tad hizo; menester  es que sean vencidos y humil la 
dos también los que en los mismos  d i as ,  fal tando á 
las leyes y escandal izando al m u n d o  ent ero ,  se han 
permi t ido excesos que  los verdaderos amantes  de la 
pat ria  han  visto con el dolor mas profundo.

Disculpable pudo ser que cuando  un a  conspi ra
c ión  retrógrada  abortó en varios ángulos de la P e -

n ínsMa, alarmados los pa t r iotas  se uniesen para vi
gilar á sus enemigos y salvar las insti tuciones que 
peligraban sin duda ; pero lo que jamas  pudo serlo 
es que las juntas  creadas con este objeto hayan in
curr ido  en excesos demasiado sabidos por desgracia, 
y que por no afligir el ánimo de V. A .  no enumeran 
los exponentes.  T am año  es cánd a lo , que nos haria 
aparecer á los ojos de la E u rop a  como indignos  de 
la l iber tad , no puede ni debe de n iñgun modo tole
rarse. Si ha de haber  G o b i e rn o ,  si con razón ha de 
poder  decirse que tenemos  inst i tuciones polí ticas, si 
hemos de parecer dignos de ellas, menester es que el 
Gobierno  se muest re con estos nuevos enemigos tan 
fuerte como lo ha sido con los que en sentido diver 
so se pron un cia ron .  Solo asi podrá consolidarse la 
paz que  los pueblos desean,  y llegar esta nac ión al 
grado de prosper idad y ventura  de que es mere
cedora.

V. A.  sabe que la Milicia nacional  de M adr id  no 
ha excusado sacrificio nunc a  para sostener la Cons
t i tuc ión;  y debe estar  seguro de que asi como selló 
con su sangre su sacrosanto ju ram en to  el 7 de O c t u 
bre,  hará cuanto  se la exija pora re pr im ir  los lamen
tables abusos que  algunos pueblos se han permit ido;  
porque  su divisa es la C o n s t i t u c i ó n , y sus enemigos 
cuantos la i n f r i n j a n ,  llámense como se quiera.

Mad r i d  9 de Noviembre  de 1841. = E l  com an dan 
te del pr im er  ba tal lón,  Jac in to  Mar t i nez .n E l  mayor,  
Josó  Felipe  de Otero.=E1 comandan te  del segundo 
ba ta l lón ,  Manuel  Cor t ina.  =  E1 m a y o r ,  Igiiacio de 
Olea .nEÍ  comandante  del te rcero ,  José Fel iu  y M i -  
ralles. =EÍ  mayo r ,  G. López de Mol8nedo.=:El  coman
d a r l e  del cu ar to ,  Gonzalo  de C á r d e n a s . -E l  m ay or  
acc identa l ,  Marcos  JBaron. = E l  mayor  coman dan te  
accidental  del q u i n t o , J o s é  Por t i l la ,=EI  capi tán m a 
yo r  accidental ,  Manue l  Ri .aza .~El  com andan te  dei 
s ext o ,  conde de Castañeda .=E1 m a y o r ,  Melquíades  
V a I d e r r a m a . ~ E l  comandan te  del sépt imo , F ran c is 
co X .  F e r r o  Montaos^ziEI m a y o r , A n to n io  Cañizal.-z 
E l  coman dan te  del octavo,  Gregorio  Veliay.z=EÍ m a 
y o r ,  José Mar í a  de Nocedai .=EÍ  segundo comandan
te de la brigada de artil lería,  m o n t a d a , pr imero  acci
den ta l ,  Manuel  Ru iz  de O garr io .=E l  com andan te  de 
la art i l lería de p l aza ,  Ro qu e  Rodr igo  Yallabriga.zz 
El  m a y o r ,  J.  R .  Q u i j an o .= E i  coman dan te  del pr i 
mer  e sc u a d ró n ,  A n to n i o  Tom é de O n d a r r e t a . n E l  
m a y o r , Y.  Collantes. =  E l  coman dan te  dei segundo 
e s c u a d ró n ,  Carlos P iza la .zzEl  m a y o r  , José Vidal .

Sermo.  Sr .  Regent e  del Reino : E l  ayunt ami ent o const i tu
ci onal ,  la Mil icia nacional de ambas armas y todas, las a u t o 
ridades mil i tares y civiles de esta vi l la  están unánimes y acor 
des en sentimientos patrióticos.  Lejos, por su si tuación t op o
gráfica del infame terreno de la rebel ión , sienten esta c i rcuns
tancia para no haber  demostrado ya su arrojo.  La enseña de 
la aristocracia es para los españoles la del despot ismo;  y el 
pueblo español está Couvencido en el dia de lo que á sus. d e 
rechos corresponde.  Ese convencimiento mueve á los que sus
cr iben á of recer  á V .  A. sus vidas y  haciendas ,  pues como dig
no r epresentante  de la vol unt ad nacional  Sabrá guiarlos al 
verdadero campo del honor.  V .  A. sabe solo es aquel  en que 
los pueblos pelean contra, los fueros y  privi legios.  • E n  ése 
punto deben hal larse reunidos todos los l ibe ra les ,  y los pe-  
ñarandipos pr omet en á V.  A. no serán los postreros-á ci ca t r i 
zar  las heridas qqe los t raidores  produzcan á nuest ra  magná
nima nación.

El  gefe polít ico de Salamanca,  tan pronto como pr egunt ó 
al ayunt ami ent o qué recursos le proporcionaba , fue contesta
do pudiera  contar  con mas de 100 infantes y 40 caballos , d e 
nodados y decididos-,  para a ta j ar  los pel igros en cualquier  
puntó de l a p r ó v i n c i a .  Si las ci rcunstancias,  si las viles m a 
quinaciones de los espúreos españoles hubi eran  necesitado 
ma yor  númer o de fuerza a r m a d a ,  dos batal loues completos,  
Sermo. S r . ,  se habr ían puesto en campaña.

Reciba V .  A. con la bondad que le es característ ica estas 
humildes ofertas de los que suscr iben,  no dud a nd o de su 
acendrado patriotismo y leal tad castel lana por las l ibertades 
patr ias,  por la Cons t i tución,  por el  t rono de Isabel  I I  y por 
la Regencia de tan augusto general  como es V.  A.

Casas consistoriales de Peñ ar anda  de Bracanionte 24  de 
Oct ubr e de 1 8 4 í.=  Sermo.  Sr .zzEl  alcalde p r i me ro ,  Manu el  
Pr ieto de la P e ñ a . = E l  alcalde s e gun do ,  Mi guel  de la Peña 
y Peñas.  == E l  regidor p r i me ro ,  Demetr io Sánchez Sierra.  =  
El  regidor  s e gun do ,  Francisco de Par tearroyo.  =  El  regidor  
te r ce ro ,  Andrés  de la Peña Perea.  =  El  regidor  c u a r to ,  Gr i -  
sóstomo Y e gu a s . = E 1  regidor quinto , Isidoro G a rc í a . —El r e 
gidor  s e x t o ,  Santos de Avi la.  =  El  p rocu ra dor  s índico,  José 
Hernández Sánchez. = E 1  secretar io ,  Norber to  He rn ánde z P i 
z a r r ó n  El  juez de pr imera instancia,  Miguel  del Molino.  =  
El  comandante de a r m a s ,  Demetr io Tolosa.  z r E l  comandante 
de infant er í a,  Pedro S a « c h e z . = E l  segundo comandante , J u a n  
Igea D i a z . = E l  a y u d a n t e , Pe d ro  de la Cru z Mar t i n . ^=El  aban
d e r a d o ,  Miguel  Alonso Me di e ro . — Por  la clase de capitanes,  
Cristóbal  Carahia V a ¿ q u n z . = P o r  la clase de tenientes , Cris
tóbal C o e a . z r P o r  la clase de subtenientes ,  Isidoro Durán.  — 
Por  la clase de sargentos,  Bruno Delgado.  = P o r  la clase de 
ca b os ,  J u a n  de la Cruz Mediero .  =  Por  la clase de Na ci ona
l e s /  Manuel  M a r t i n  Rodríguez = E l  comandante de cabal le
r í a ,  José M e n d e z . r r E I  teuiente ,  Aiitonio Sánchez R i v é r o , =  
El  a l t é r e z , Caye t ano  Hernández.  == Por  la clase de sargentos,  
Luis  Prieto.  = P o - r  la clase de cabos ,  Antonio He rn á nd e z  
Blazquez.s&Po* la clase d e  Naciona l es ,  M J n u e i  L ópe z  de las 
Casas.

Ay unt ami ent o constitucional de Pue ntede ume. rzSe rmo.  Sr.: 
U n  corto numer o de hijos desnatural izados osó en la t er r i bl e 
c oche del 7 del  corr iente atacar  á mano a rma da  el regio 
alcázar   • Proyecto inaudi to , c r ime n atroz que no tiene

ejemplo en los fastos de la historia;!! En su loco cíesv. 
intentaban menos los temerarios (pie ar rancar  de ejii*-» 110 ¡ 
les á dos ídolos de su corazón , á Ja inocente lsah«| - - °S 
mediata sueesora al t rono de S. Fernando.  F a l l i d ^  V ?  l!u 
for t una ,  Sermo;  S r . , tan nefando plan;  las sacrí |P * P01
no l l egar on,  n o ,  á e mpaña r  el precioso depósito e n r ^  
do á la leal tad de V.  A. :  18 valiente? lo r e s g u a r d a ^ ^ '  
sos pechos de b r onc e,  anonadaron los t iranos y c o n t r i  1011 
ron notablemente á salvar  la Constitución d<d pe,»t i  . t  > ,galardón sera bastante a recompensar  tanta heroicidad')1, 
solo,  y el mas grande sin d u d a ,  la gra t i t ud y ad mir : ^  
todos los verdaderos  hijos de la patria,  °n de

Hoy pues,  Sermo.  S r . ,  que el genio del mal aparee 
vez en el horizonte pol í t ico,  el ayunt ami ent o consto 
de esta vi l la  de P u e n t e d e u m e , juez de pr imera inst* l0nâ 
su part ido j u d i c i a l , comandante mil i tar ,  Milicia in  n°la 
empleados  de - Hacienda , se presentan animados de Cjl0na^  ! 
puros sent imientos,  no solo á felicitar á V.  A. por el * ¡
de la causa nacional en aquel la  t remenda noche,  sino1̂1' 110 
bien para ofrecer á V. A. su débil , pero patriótico 
si ,  lo que no e s p e r a n ,  la tea incendiaria arrojada °̂J°» 
traidores en algún que otro punto de las Provincias Va^ ^  ¡ 
gadas continuase atizando el fuego de la rebelión- n o d ^ 0*1' '  
do Y.  A. que sabrán e m p u ña r  el fusil y acredi tar  á U N 1 
su existencia que no en vano j u r a r o n fidelidad eterna*3' ^  
Constitución de 1837, al trono de la augusta Isabel y j* n 
geneia del  invicto guer re ro  que en las márgenes del DPy ir* 
la paz á los españoles , la que i ndudabl ement e sabrá ^ 
consolidar para s iempre,  aun cuando preciso fuere M * 
efecto las enérgicas medidas ofrecidas á esta w a g n á n i n j ^  ** 
ciou. Dios guarde  la importante  vida de Y  °

•*. • », a i i  i  * 1 1  % ^Ui'hojanos. Casa consistorial  de la vi l la de Puentedeume n  
b r e ^ í  de 1841.— Sermo. S r . = T o m a s  Pr ada ,  alcalde pr imeo-  ' 
José M ol e s ,  a lcalde seguudo.  =  José Rodr í guez ,  r e ñ t W  ^ 
gundo.  =  El regidor t e r ce ro ,  Antonio T e n i e í r o . ^ T o m a s  
tal , regidor  c u a r t o — U r b a no  José V a r e l a ,  regidor quilUo°Ij 
Miguel  Gr a s ,  regidor  s e x t o . = S a n t i a g o  A b e l l a ,  procucad" 
general .  =  El comandante mi l i ta r ,  D u mi ng o. d e  Murcia ^Rl 
juez de pr imera instancia,  Fé l ix  Canto P r a t . ^ J o s é  Andr 
V á r e l a ,  adminis t rador  de Rent as  nacionales .=José María I* 
Vi l l a ,  empleado en H a c i e n d a . ^ J o s é  Se d es , t e r ce ni s t a . ^P^ , /  
ció R o dr í gu e z ,  segundo com.*ndante.=Narc¡so Iri joa,  coman 
danle de N a ci o n a l e s \ = E l  pr imer  ayudant e,  Agustín Alonso-  
P or  la clase de capi tanes,  Gregorio R o dr i g u e z . ^ P o r  la oíase 
de tenientes ,  Francisco Diaz.— Por la de subtenientes LjeaT 
dro Varela R u i z . = P o r  la de sargentos primeros y segundo"* 
Fél ix  P u n i n . = Z e f e r i n o  Fi oz . =Li c en c ia do  Miguel Redondo y 
Escorial  , promotor  ü s c a l . = P o r  la clase de cabos,  Benito Na 
ga. =  Ramón P a a d i n . =  Benito Pardo.  =  Antonio de Benito y 
M os quer a . zr Po r  la de Nacionales:  J u a n  Benito da Fonte. L  
José Taboa da . r r Fr anc i sco  M e n d o z a . = J u a n  Rodríguez =Jose 
Diaz Valenzuela .  =  Francisco Calvo,  r r  J u a n  José Lores se. 
gundo ayudant e de la Mi l icia nacional y secretario de ayun^ tamiento.

Sermo.  S r . : Los baluar tes  en donde quería guarecerse ía 
. rebelión se han empezado á desmoronar :  Vitoria reconoce r 
proclama de nuevo los caros intereses de la patria garantidos 
á la nación en la Regencia única de V.  A. : estos intereses rio 
p e r e c e r á n , n o : los defiende la mayoría- inmensa de los espa
ñoles:  los pocos que i lusionando insensatas esperanzas levan* 
taran un estandarte ominoso®, huyen despavoridos y aterrados 
con las inprecaciones de los buenos y leales: la paz completa 
será en breve res tablecida:  dos veces en poco tiempo se le ha 
de de ber  á V.  A. ,  y esta segunda el Gobierno de V. A. cui
dará de qne produzca una lección saludable y terrible tam
bién para que ya no se ofrezcan nunca otras intentonas ma
quiavél icas y desorganizadoras.

Asi lo espera este ayuntamiento constitucioiial que deci
dido á cooperar  en favor  de tan gratos y preciosos objetos 
acaba de recibir  las comunicaciones que  se sirve trasmitirle 
el Sr.  gefe super i or  polít ico de la provincia con aquella no
t icia ,  y no puede resistir el deseo de manifestar á V. A. su 
imponderable  sat isfacción,  y de repr oduci r l e  con tan hala
güeño motivo la sinceridad de sus sentimientos.

Consistorio de Huesca 25 de Oc tubr e  de 1841 .=Serenísi- 
mo S r . = E l  gefe polít ico , pres idente ,  José M. Ugarte.=Pa- 
blo Lacambra  , alcalde p r im er o .= C us t od io  Laplana , alcalde 
s eg u n d o . = T o m a s  S a u c e . = L u i s  San J u a n . = P e d r o  de Lasa- 
la. = B i a s  Ma r í a  N a ya . =G e r ó n i r n o  L&costosa.rrTomas Casa- 
yuso.—- E l  síndico p r ime ro ,  Mar iano Castañera de Alegre.= 
Vicente Solano. =  Mar t i n Guil len.  =  Miguel  Villacampa. = 
Ambrosio Voto N a s a r s e . = R a f a e l  Tolosana.===Francisco Cas- 
t r i l l o ,  secretario.

Excmo.  S r . : E l  intendente i n t e r i n o , gefes y demas em
pleados de la intendencia de Huesca á V.  E.  exponen : Que 
las pr imeras  noticias q ue  se recibieron de las sublevaciones 
mil i tares de Pampl ona  y Zaragoza indicaron á los que sus* 
cr iben el camino qué debieran s e g u i r ,  que no podía ser otro 
que el de la decisión,  leal tad y patriot i smo que animan á to# 
dos los de estas dependencias , unieron sus votos y servicios 
como ciudadanos al ayunt amient o y habitantes de esta capí* 
t a l ,  clásica por la l iber tad en la úl t ima lucha tan felizmente 
t er mi na da ,  y todos estaban satisfechos de que su gefe los ba
ria presentes á S. A. el Regente del Re in o ,  y tranquilos es
peraban con ansia ver  publicados sus patrióticos sentimientos 
que es el galardón mas «preciable del hombre honrado y (id 
pa t r i óla :  ¿mas cuál ha sido su sorpresa cuando el Sr. interb 
dente interino les ha dicho que no babia ningún antecedente 
en la secretaría de haber  manifestado la decisión de estas (hr 
pendencias «i fel ici tado á S. A. por el total esterminiu dei 
tMirantismo <?n el mismo acto de alzar  su erguida c e r v i z ?  -

Todos los empleados  de esta intendencia tienen méritos / 
servicios muy relevantes  para con la patria y la causa de í 
í iner t ad;  unos han encanecido honrosamente en los empleos 
la Hacienda ; otros Jos han obtenido recientemente en recom
pensa á sus heridas recibidas en la úl t ima lucha,  ó á sn*,s^  
vicios mil i tares desde la g ue r r a  de la i ndependencia; los ( ? 
nías pertenecen á la Mil icia vol unt ar ia :  todos estos emj)'pa 
dos pues han quedado yertos a i  contemplar  que v ié n d o s e  t<̂  
dos inspirados de unos mismos sent imientos,  ni en ^ s .P'*Jes|| 
públicos , ni en las oficinas hay el mas mí ni mo vesfigio,. 
acendrado pat r iot i smo,  y que el intendente cesante !)• 
Concillas ó l o b a  hecho por sí solo y á su nombi e , c01* 1 
v a ,  ó ha b u r la d o  los deseos de los expouentes ,  nnpld,e,í



i’ <[ve los manifestasen en la ocasión oportuna f dando á en'  
^ender q«»e va habia ejecutado.  r Mas cómo habían de du-

de las i n s i n u a c i o n e s  de su ge fe?  N i  auíi cuando dudasen, 
cómo habían de manifestar sos recelos en u n  asunto ( j ue  h i e -

el h o n o r  patriótico? Empe ro  cualesquiera quesea  la can-* 
^  Je tanta l o b r e g u e z , las dependencias de la intendencia de 
Huesca quieren patentizar á Y .  A. su acendrado patriotismo, 
s„ entusiasmo por la Constitución de 183 7,  su lealtad ó Ja 
Reina Dona Isabel II (^Q. D. G . )  , y su amor al inviclo D u 
que  que hace las delicias de la España,  trabajada por losene-  
qib’ os de la l ibertad,  y. lo hacen con esta exposición conven
c i d o s  de que tendrá una benigna acogida en el corazón de S. A. 
el Regente del Reino.

Dios guarde á V .  E. muchos años. Huesca 20 de Octubre 
Óe 1 8 4 1 — Excrno. S r . = F r a n c i s c o  de L o q u e ,  contador é in
tendente inter i no .= Do mi ngo  Pallete y Ochoa , administrador 
de rentas Uu ídas .=Franc ise o  de Paula de Z e a ,  tesorero de 
j^ent as . ~Gui l l ermo Per ez ,  interventor de los bienes del c l e 
ro = M a r i a n o  Gil de Berna v e ,  oficial primero de la contado 
fíá‘ y contador interino,  por sí y  á nombre de los demas e m
pleados de la contaduría.— El comisionado de Amortización,  
L r sí y á nombre de todos sus dependientes,  Domingo T o r 
res y M o l a - L o r e n z o  Barón , oficial primero de la adminis
tración , por sí y á nombre de todos los empleados.— Juan 
Francisco María L ab or a ,  oficial único de tesorería,  por sí y  
á nombre de los demas empleados de la m i s m a . = J o s c  Ro^ 
yan oficial primero de la contaduría de arbitrios de Amort i 
zación, por sí y á nombre de lodos los empleados de la con-  
taduría . =Excmo.  Sr.  Secretario de Estado y del Despacho da 
Hacienda.

Intendencia de la provincia de V a l l a d o l i d . = S e r m o .  Sr.: 
E l  intendente,  gefes y demas empleados de la Hacienda p u 
blica de Va  i lado! id han visto con asombro e indignación los 
¿seandálosos alentados que tuvieron lugar.en la capital de la 
fnonaiquía la memorable noche del 7 del corriente,  promovi 
dos por hombres turbulentos y desleales á una [patria q ue d os  
babia colmado de honores y distinciones.

I d e n t i f i c a d o s  los empleados que suscribeo con los pr inci 
pios consignados por V .  A. S. en el manifiesto del 18 y fieles 
observadores de sus juramentos,  cooperarán con todo el influ
jo moral que les da su posición para que se desenvuelvan en 
en tod;«s sus consecuencias,  y al felicitar á Y .  A.  S. por las 
disposiciones enérgicas que se ha dignado adoptar,  prometen a 
la vez su débil apoyo y decisión en defensa de la Constitu
ción de 1837,  del trono de Isabel II y de la Regencia de 
V . A . S .

Dios guarde la importante vida de Y .  A.  S. muchos años. 
Valladolid 26  de Octubre de 1 8 4 l . = S e r m o .  S r .= I nt en d en -  
te, el marques de Casa-Pizarro.z=El contador interino, Faustino 
Diez Balcarce.==El administrador,  Antonio Ronigue.  =  El te
sorero, Cristóbal de la M a t a . = E l  oficial segundo de conta
duría , Tomas M o j a d o s . = K I  oficial tercero de la misma, G re 
gorio Es tat ue t . =El  oficial cuarto de la misma,  José María 
Ro do l fo ,=El  oficial quinto de i a  misma , Bernardo García 
Jove.=El  contador de Amortización , Benito de llenara. =  
JuanlNicolas.de Zabala , gefe que ha sido de contabil idad,  y 
hoy agregado a la contaduría.zzManuel Miranda , oficial que 
ha sido de contabil idad del gobierno polí tico,  y  hoy agrega
doáA» - c o n ta d tm a  de -Rentas.. =  El  gefe de, la sección de  l i 
quidación de g u er ra ,  Severo María B u c a r e l i . = E Í  oficial se
gundo de l iquidación de guerra , Vitoriano de Hordas,  rz  El  
oficial tercero de id., Ale j andro  de C a s t r o . = E l  oficial .cuarto 
de la misma, Eugenio R o dr i gu ez . rz Él  oficial quinto de id., 
Mariano del Alcázar.— El oficial único de tesorería , Antonio 
íov^r ’rzEI oficial primero de la contaduría de Arbitrios,  J o 
sé iVíana Pa di 'n .= El  oficial segundo de la miema , Cipriano 
Martínez de V e l a s c o . = E l  oficial de la iutervencion ma y o r e n -  
eargádo de las clases pasivas de guerra , Ceierino Prieto. ===E1 
oficial primero de la administración de Rentas,  Eugenio  J o -  
ver.==:EÍ oficial de id., Francisco Jiménez d é l a  Espada. =  El  
oficial tercero de id., Francisco G o m e z . = E l  secretario de la 
intendencia, V ic t or io  Fernandez Lascoiti .

Sermo. S r . : Los  g e f e  y empleados en las oficinas de Re n
tas del partido de Guadix  , en la provincia de Granada , han 
visto llenos de indignación y sentimiento la rebelión infame 
promovida en P am p lo n a ,  en Vitor ia  y en Bi lb a o ,  y  en el 
palacio de nuestros re ye s ,  mansión sagrada donde habitan 
la virtud y  la inocencia de nuestra tierna Isabel y su ex ce l 
sa Hermana , esperanza de los buenos españoles,  por un c o r 
to número de ambiciosos y perjuros mil itares,  oprobio del 
leal y heroico ejercito nacional ,  con objeto de destruir la 
obra de siete años de sacrif icios,  de padecimientos,  de sangre 
y desolación, prodigados sin cuenta ni medida por esta mag-  
caninra nación,  para sacudir el y u go  opresor del tirano que 
aspirara á cargarla de pesadas cadenas,  y consolidar de una 
manera incontrastable la l ibertad consignada en la Const i tu
yan de -la monarquía que ella misma se d ie r a ;  y al mismo 
tiempo que llenos de gozo y alegría felicitan á Y.  A.  S. por 
*1 triunfo de la ley obtenido por los esfuerzos Re los 18 
fe'roH'Guardias alabarderos y de las acertadas, y prontas 
disposiciones de V .  A . ,  del  Gobierno  y de las patrióticas au
toridades todas de esa corte con los rebeldes de palacio , se 
lisonjean que en todas partes tendrá el mismo satisfactorio 
Quitado al v er  á Y .  A.  désembainar de nuevo la espada v i c -  
játibsa y depositar su franca é ilimitada confianza en esa M i -  
,cia nacional, baluarte inexpugnable  de los derechos del pue-

y corno empleados y padres de familia identificados y 
^ promet i do s  de mil maneras con la causa de la l ibertad y 
c°u el pronunciamiento de 1? de Setiembre de 1840 y todas 
81,8 c°nseeueneias, se unen á Y .  A. S. para defender y soste- 
l,er tan caros y sagrados objetos en sus destinos y con la s ar -  
“lus la mano hasta exhalar el último aliento de su existen-

El Todopoderoso  .guie! l a ;noble y franca marcha y con-  
8erv* U «preciable vida de V.  A. los  muchos años que desean.

Guadix 24 ’de Octubre  de 1841 = S e r m o .  S r . ~ B -  L, M .  
e v. a . S. =  El administrador,  José Zinde P e ñ a s . = E l  con-  
«,(l%  José Cerecedo.— El oficial primero de contaduría,  M i -  
M  de fas Quintas.= EI oficial primero de la administración,

loas0 Ortega — El oficial segundo de la contaduría , José 
l**'* do la Rosa.— El oficial segundo de la administración, 
Ala‘»ucj Ortiz y López.

Sermo.  S r . : Los  of iciaIrs.de la contaduría de Rentas y 
Arbitrios de Amortizacion de esta pr ov inc i a ,  con motivo da 
que en la manifestación que el Sr. intendente,  su gefe de ofi
cina y otros varios empleados de lo Hacienda nacional en la 
misma hicieron á Y .  A.  S. en 14 del actual ,  que publ icó la 
Gaceta de Ma dr id  en 25 del mismo no aparecen sus nombres 
en e l la ;  y deseosos de manifestar también la expresión de sus 
sentimientos y adhesión á la libertad é instituciones de justi
cia y sabiduría que fel izmente nos r igen,  tienen el superior 
honor ,  con anuencia de dichos sus inmediatos ge f es , de ele
var esta dirigida al propio objeto y ofrenda á que aquella 
se contrae.

Los que suscriben , Sermo.  Sr . ,  al par que poseídos de la 
indignación de que el c or a2on de todo buen español y patrio
ta quedaría impresionado por el horrible atentado que se c o 
metió en el Real  Palac io ,  asilo. respetable y de la inocencia,  
y en algún otro punto de la Península por un corto numero 
de hombres ambiciosos y desagradecidos que trataban de sem
illar la discordia y perturbar la paz y l ibertad bien entendi
da que afortunadamente se disfruta,  también presintieron que 
el triunfo de la causa nacional cimentado en la buena f e ,  va
lor y lealtad .y dirigido por la victoriosa é invencible espada 
de V .  A.  auxil iada con sus virtudes y  cordura y  las de su 
sabio Gobierno  no seria dudoso.

Dígnese pues V .  A.  S. acoger con su acostumbrada bene
volencia los rasgos patrióticos de los que suscriben, dispues
tos á defender si necesario fuese á todo trance los predilectos 
objeto* de la Constitución de 1 83 7,  trono constitucional de ia 
inocente y augusta Reina Doña Isabel II  y Regencia de 
V.  A.  S. * 5

Cuenca 28 de Octubre de 184L==Sermo.  S r . = F r a n c i s c o  
de Paula Lopez.==Pedro Pasus.

Diputación provincial  de Leon.^sSermo.  S r . : Los  grandes 
genios y los hombres grandes son para las grandes ocasiones: 
son en el mundo polí tico como el metéoro que brilla en eí 
cielo para iluminar á la tierra y asombrar al que le mira: 
son como el trueno que atemoriza,  como el rayo que aterra, 
y como la voz del ángel que infunde y  anima.

El  manifiesto de V .  A.  Serma. de 20 de Octubre  último 
ha producido todos estos efectos,  y ha causado el desarrollo 
mas asombroso de simpatías y  deseos. El  es el documento 
mas grande y elocuente de nuestra magnífica revolución y 
regeneración. En cada pensamiento,  en cada per íodo ,  en ca
da palabra ,  se ve el lenguaje del co rázon ,  la expresión de 
la verdad y el sentimiento del valor.

Es la primera v e z ,  Sermo. S r . , que los españoles oyen de 
la boca del gefe del Estado lo que conviene á la l ibertad de 
los pueblos , a! interés de sus individuos y á la independen
cia de esta infortunada nación. Es la primera que en nombre 
de la justicia y  de ia igualdad se llama á los españoles in
flamando su pecho con el grito santo de ** á las armas contra 
los tiranos y traidores.”  Y  es la primera también que se ha 
rasgado la mascara que ocultaba el feroz semblante de los 
déspotas y la ladina actitud de los hipócritas.

L o o r , invicto guerrero.  L o or  por tan señalado grito. 
Lo or  y reconocimiento por tanta verd ad ,  tanta lealtad y pa
triotismo..^

Vuestro  manifiesto de 20 de Octubre  es aun mucho mas 
g r an d e ,  y os proporciona mas gloria que la palma que en 
cieu combates os adjudicó la victoria.

El primer magistrado del pueblo  español ha correspondi -  
do á su juramento : sí , ha correspondido.  La patria agradeci 
da compensará también vuestras virtudes con un altar en cada 
pecho , y con una estatua en cada pueblo que atestigüe eter
namente la memoria dé un grande hombre.. . ,  del Duque de la 
Victoria, . . . ,  del  legitim o  Regente de la nación Española.

Dios guarde á V. A. Serma. muchos años. León 27 de O c 
tubre de 1 8 4 1 . = S e r m o .  Sr.— El gefe po l í t i co ,  José Perez.  =  
El intendente,  Joaquín II. I z q u i e r d o . = M a r i a n o  A c e v e d o . =  
Antonio María del  V a l l e . = A g u s t i n  Pió T e l l e z . = I s i d r o  M o -  
r a le s .= Ju an  Manuel  C a n o n . = J u a n  H e r r e r o . = T o m a s  R o d r í 
guez.  =  Pedro María Hidalgo . ^sNicas io  de V i l i a p a d i e r n a . =  
Patricio de Azcárate , secretario.

4

Ayuntamiento constitucional de Antequera.=sSermo.  Sr. :  
Convencido este ayuntamiento que el primer y pnucipal  car 
go en que está constituido es*el de l lenar asidua y exacta
mente el c í rculo  de los deberes que para con sus conciuda
danos le imponen la Constitución y las l eyes ,  apenas ha teni
do t i e mp o ,  como en el dia ha sucedido ,  dedicado al l lama
miento y declaración de soldados para el reemplazo del e jér 
ci to ,  de acudir á aquellas felicitaciones que por sucesos prós
peros otros muchos no han escaseado;  pero no asi en las gran
des crisis políticas de que depende la conservación de nues
tra Constitución,  independencia y Reina.  Prueba de el lo es 
la de que apenas l legó la noticia del glorioso pronunciamien
to hecho por el de Ma dr id  en 1? de Setiembre de 1 8 4 0 ,  no 
aguardó ni á la capital de estos reinos ui á la de su provincia 
para secundarlo.  Ahora,  ai ver las rebeliones militares en Pa m
plona,  Vitoria  y Bi lb ao ,  y el atroz atentado cometido en la 
noche del 7 del actual en el palacio de nuestros R e ye s ,  en la 
mansión de la inocente Isabel,  no quiere permanecer en silen
cio , sino dirigirse á Y .  A.  pidiéndole sostenga en adelante 
con la firmeza que lo ha ejecutado tan caros objetos , y si de 
subsidios y leyes nuevas necesitase,  convoque las Cortes ,  que 
las encontrará prontas á contribuir á la salvación de la p a 
tria y exterminio de los criminales que traten de hacer des
aparecer la paz , que por la victoriosa espada de V .  A .  dis 
frutábamos,  contando para todo el legítimo Regeute del  R e i 
no con el ayuntamiento constitucional de la c iudad de Ante-  
quera,  como se lo ofrece desde sus casas consistoriales á 2 5 de 
Octubre de J 8 4 1 , = S e r m o .  S r . = E l  conde de ia Camorra ,  al 
calde pr es i de nt e . =El  marques de la Viga  de Santa María,  
alcalde.— J osé A r g ü et a r ,  a lcalde.— Antonio M i r ,  regidor.  =  
Diego L u m p i e ,  r e g i d o r . = J u a n  de Rivera  y A r e n ,  r e g i d o r . ^  
Juan José Be l l id o ,  regidor .— Antonio de Pa l ma ,  regidor .n:  
Agustín G a l l a r d o ,  regidor.  =  Anlonio Castaños,  regidor.  =  
El  conde de Ca rt ao ja l , r e g i d o r . = J u l i a n  García y Benitez,  
reg i do r . =J ua n Andrés Soi ís ,  re g i d or .= E1  marques de Celes, 
regidor.zzb raucisco Rodr íguez  Contro las ,  r e g i d o r . = J o s é  del 
P i n o ,  procurador síndico.—José María  Gouzalez y B^rdum, 
procurador s í n d i c o . = A g u s U n  de R o j a s ,  secretario.

Sermo.  Sr. : D. Fe»ip:i Loppz , comandante de carabineros 
de Hacienda pública de la provincia de J a é n ,  y D. Calisto 
González,  interventor de la misma,  por sí y á nombre de 
los ofienles e individuos de tropa de que se c om po n e ,  con el 
mas pro!nudo rtspelo á Y.  A. exponen : que se ratifican en 
el juramento de fidelidad que tienen prestado para defender 
y sosteuer nesas la Constitución de 1 8 3 7 ,  el augusto trono 
de nuestra inocente Rt?iua Doña Isabel II y la Regencia ú n i 
ca de V .  A.  decretada por las Cortes ,  reconocida por toda 
U nac ión,  y tan necesaria para cicatrizar las llagas o ca s io 
nadas á la patria por una porción de ilusos mal aconsejados;  
que atacando de frente al código  constitucional que f e l i z 
mente nos r i g e ,  atacan también la templanza y  patriotismo 
de la España entera , quer iendo oponerse á la franca y pa
triótica marcha que sigue el G ob ie rn o:  que si en las actuales 
circunstancias ó en otra cualquiera época en que los e n e 
migos de tan caros objetos intentasen levantar el estandarte 
de la rebel ión,  se halla esta comandancia decidida á sacrif i 
car su existencia antes que sucumbir al feroz despotismo que 
tanto detesta, y que dolorosamente intentan establecer los a le 
ves : por tanto

Suplican á Y .  A.  se digne admitir esta sincera manifesta
ción hija de sus buenos deseos para consol idar la l ibertad é 
independencia nacional ,  y que se les destine al punto donde 
puedan acreditar lo que patrióticamente ofrecen.

Dios guarde la importante vida de V .  A .  para honra y 
gloria de la nación española.  Jaén 28 de Oct ub re  de 1 8 4 1 . =  
Sermo. S r , = F e l i p e  López.  = G a l i x t o  González.

Sermo.  Sr. : En el dia 8 del actual l legó á esta villa la 
noticia de que el traidor O ’ Donel l  á la cabeza de un puñado 
de soldados desleales á la par que ingratos había dado el 
grito de rebelión contra la Regencia de Y .  A.  S. , e n a r b o -  
lando el negro pendón del despotismo en la c indadela de 
Pamplona.  Esta nueva,  lejos de abatir e! espíritu de los i n 
dividuos del batal lón,  activó mas y mas el fuego patrio que 
arde en sus leales pechos.

Desde luego concibieron que la sedición de Pamplona na 
era uu hecho aislado,  y desgraciadamente no se equivocaron.

Una insurrección militar,  á cuya cabeza f iguraban dos g e 
nerales ingratos á los beneficios que sin mesura Y.  A. S. les 
habia prodigado ,  estalla en la corte de Madr id.  Estos gefes 
moribundos al frente de los sediciosos asaltan la sagrada é 
inviolable mansión de nuestra angelical Reina;  pero^sus c o 
natos se ven frustrados por la heroica resistencia de 18 vale 
rosos alabarderos de ia Guardia.

Otras conmociones mas ó menos graves se suceden en Z a 
ragoza,  V i t or ia ,  Bi lbao y otros puntos de la monarquía.

El plan de nuestros enemigos ha abortado ,  gracias á las 
sabias medidas .adoptadas por Y.  A.  Sin e mb ar go ,  es necesa
rio que no descuidemos en sufocar la rebel ión en su naci 
miento para no dar lugar á que nos veamos otra vez e nvue l 
tos en una guerra civi l ,  quizás mas sangrienta que la que fe
lizmente terminó el filo de la espada y fina política de Y .  A.  S.

Los  mentidos principios que se proclaman por los rebel 
des son lazos para cautivar algunos ilusos. En Pamplona y  
Vitor ia  se invoca la l ibertad para echarnos las cadenas. Se 
proclama paz y justicia cuando los déspotas tratan de bañar
se en la sangre que han jurado derramar de todos los libres; 
y  que la tiranía y despotismo manchen con su planta impura 
el sagrado templo de Themis .

Sermo,  S r . , el batallón num. 19 conoce bien á fondo 
cuáles son las intencioues de nuestros enemigos.  Está a pe r c i 
b ido ,  y  solo aguarda que algún iluso levante la cabeza por  
este país para que luego acompañe en las mansiones eternas 
a Borso di Carnnnati y demas cr iminales ,  sobre los q u e ,  sin 
consideración á lo que f u e r o n ,  y sí atendiendo á su negra 
perfidia,  caiga la cuchilla de la ley,  y quite de entre los v i 
vientes esos seres ingratos,  perjuros é infames.

El  batallón núm. 19 de la Mi l ic ia nacional de la p r o v i n 
cia de Te rue l  juró  defender la Constitución de 1857,  el t r o 
no de Isabel II y la Regencia de Y .  A. S. En estos tres c a 
ros objetos está cifrada nuestra ventura. To d os  los individuos 
del batallón sabran sellar con-su sangre sus juramentos.  P u e 
de confiar Y .  A. S. con la eficaz cooperación de este bata
llón para combatir la tiranía y despotismo,  do quiera que le
vanten su criminal cabeza. Si la necesidad lo exi^e , sabrá 
abandonar sus hogaTes, y marchar á las órdenes de Y .  A.  á 
las Provincias Vascongadas,  y unido al valiente ejército s o 
meter á los sediciosos que en ellas desafian el poder de la 
nación.

Dios guarde la importante vida de Y .  A. S. di latados 
años para labrar la fel icidad de los españolrs.  Montalban 20 
de Octubre de 1841. =  Sermo.  Sr. — El primer comandante,  
Vicente Perales .zzjaime Vicente Goinrz ,  segundo comandan
te. =  Capellán del batal lón,  Lorenzo Gómez.  =  A v udantes: 
Celestino H e r re ro ,  Pedro Mirtin.zzGapitar»,  Fel ipe Perales. =  
I de m,  Domingo L o p e z . = T e n i e n t e , Juan José Gomez.  =  Idem,  
Pablo Gómez.  =  Subteniente , Pedro Esteban. =  Idem , Fran
cisco Fermis.zzldem , Cesáreo L a r r e a . = S « r g e n t o ,  Bruno L o - 
p ( Z . = I d e m  , Vicente  F or l e a . = N a c i o n a l  , Joaquín C a r u i c c r . =  
I de m,  Pantaleon P e ñ a . = I d e m  , Juan Gerónimo Balduque.  =a 
I d e m ,  Ciríaco L o p e z . = I d e m  de la c ab al ler ía ,  Francisco J a 
vier Esteban. =  Joaquín Ba lduq ue ,  sargento. ==> Idem , M i 
guel  Burriel .

Sermo.  S r . : El  ayuntamiento constitucional de la vil la de  
D. Benito, en la provincia de Badajoz, 'y los gefes y oficiales de 
su leal M i l i c ia ,  siguiendo las fieles huellas de sus diguísimas 
autoridades provinciales,  tienen el honor de felicitar á Y .  A .  
llenos de júbi lo  por el prodigioso desenlace que en la noche 
del 7 del  corriente tuvo la mas negra traición,  aunque f a v o 
recida por las tinieblas y el asilo del régio alcázar. T a m 
bién bendicen la mano poderosa que condujo  á los fieles hijos 
de Pelayo á dar la última prueba de su lealtad y heroísmo,  
impidiendo que hasta por instantes ondease otro pendón en la 
capital de las Españas que el de la legitimidad afianzado por 
la expl íci ta expresión de esta nación magnánima , y especial 
mente con el grito de Setiembre y  la inspiración de sus ú l 
timos representantes hácia el ilustre pacificador y mas que 
nunca digno de la Regencia del Reino.  T i e m p o  era ya de que 
los sectarios de Proteo conocieran que el destino de la tra
bajada Iberia se fijó de un modo irrevocable  con este voto  
general ,  con la sucesora de las Sanchas é Isabeles y con la



Const i tución de i 037,  par a que  se persuadiesen d e  que  ni la 
h idr a  de la i l egi t imidad ni sus fement idas  y ponzoñosas a r 
mas pueden a r r a n c a r  el t r iunfo al león rug i en te  y t u t e la r  de 
los dos mundos.  La leal tad española no se v en de  por el oro 
ni se des t ruye con la hipocresía.  Son muchos los bravos  que  hai: 
ju  rado mor i r  antes que p er de r  aquel los  tres tan caros objetos  
v si necesario fuese irán espontáneamente  y con va l i en t e  d e 
cisión á c ump l i r  su j u r am en t o  uniéndose en d e r r e d o r  del  Go 
b i en i o  legí t imo de V.  A. para  comba t i r  todos los elemento* 
cíe la at roz perfidia.  Estos son , Sermo.  S r . , los sentimiento* 
con que se ofrecen á V .  A. el a yun ta mi en to  y Mi l i c ia  nacional  
de D. Benito.  Dignaos pues dar l es  el l u g a r  que se merecen,  er 
t anto que ruegan  al Arb i t ro  de los imper ios  por  las i n t e r e 
santes vidas de su Re ina  I s ab el ,  su augusta  H e r m a n a  y S e 
r enís imo Sr.  Re gen te  del  Reino.

D. Benito 18 de O c t u b r e  de 1811.— Sermo.  Sr.==sEl p r e 
s idente de a y u n t a m i e n t o ,  José  Alvarez  R o l d a n . = E 1  segunde 
a l c a l d e ,  Ro d r i go  Bor raí lo. — El  reg idor  p r i m e r o ,  Sebast ian 
Carrasco.  =  El  regidor  seg un do ,  J u a n  Suarez .  =  E l  regidor  
t e r c e r o ,  J u a n  H i d a l g o  y C h a c o n . =  El  r egi dor  c u a r t o ,  J u a n  
M a r t i n  Saceda.=^El  reg idor  s e x t o ,  Tornas de Losa y P r a d o  — 
E l  r eg idor  sé t imo,  J u a n  O r t i z . = E l  r eg i do r  o c t a vo ,  Ramón 
Cidoncha.  =  El  p r o c u r a d o r  síndico p r i m e r o , Diego Or t i z  de 
O r t i z . =  El  p r o c u r a d o r  síndico segundo , J u a n  José  de Sosa.— 
E l  secretar io  de ay untami ento  , José Ramori  A l v a r e z  y J i m é 
nez.  = E 1  comandante  p r i mer o  de la Mi l i c i a  nacional  , G u i 
l l e rmo  Nico lau .— El  c oma ndante  segundo de la M i l i c i a ,  P a 
b lo  García  de Atocha.  — El capi tán de g r a n a d e r o s ,  J osé  A l 
v ar ez  Ro ld an .  =  El  teniente  de í d e m ,  J u a n  A l v a r e z  R o l 
d a n . = E 1  p r i me r  a y u d a n t e ,  C le men te  F e r n a n d e z . = E 1  s e g u n 
do teniente de i d e m ,  Ma nu e l  A lv a r e z  R o l d a n . = E 1  segundo 
a y u d a n t e ,  I ldefonso Solo de Z a l d i v a r . — E l  p r i m e r  s ub ten i en 
te de idem , Ramón A l v a r e z  R o l d a n , = E l  segundo subteniente 
Anton io  M a r í a  G a l o a r . = E l  capi tán de cazador es ,  Sebast ian 
Carrasco. — El  p r i me r  teniente  de i d e m ,  J u a n  F é l i x  Pare jo .  =  
E l  segundo de idem , Diego O r t i z  de Ort iz .

C omp a ñí a  de Mi l i c i a  nacional  de Santoña.  =  E xcmo.  se
ñ o r :  T e n g o  el honor  de a c o m p a ñ a r á  V .  E.  la ad jun ta  e x p o 
sición que hace esta compañía  de Mi l i c ianos  nacionales al se
renís imo Sr.  Regente  del  Re ino r espondiendo  con su f ide l i 
dad  al manifiesto de S. A. de 18 del  actual .

Dios g uar de  á V.  E.  muchos años. San toña  2 5  de  O c t u b r e  
de 1841. — E xcmo.  S r . = E l  capi tán comandante  , F r anc i sco  de  
P r i d o . =  E xcmo.  Sr .  Mi n i s t r o  de la Gobernae iou  del  reino.

Sermo.  Sr.  Re gente  del  Reino.  ==Sermo.  S r . : L a  Mi l i c i a  
nac ional  de la plaza de Santoña , p r i me ra  de la nación , pues  
d a t a  su instalación espontánea desde el 5  de O c t u b r e  de 1835,  
s iguiente  al de la insurrección vasc ong ad a;  sin e m b a r g o  de 
no h ab er  d ese mp uñ ad o las armas  desde el mismo 5  del  ac tu al  
en q ue  se supo su nuevo  sedicioso g r i t o ,  e n v id i an d o  la s u e r 
te q ue  ya  ha cabido á sus dignos c om pa ñe r os  de  M a d r i d ,  
P a m p l o n a  y A r a gó n  por  h ab e r  se l lado con su sangre  la d e 
fensa de tan sagrada causa , se glor ía  de c or re spo nd er  al l l a 
ma mi en to  que hace Y .  A.  en su dignís imo manifiesto de 18 del  
co r r i en te  , y l l ena de orgul losu decisión , j u r a  de n ue vo  no 
reco no ce r  ot ros principios qu e los de la Const i tución de 1837 
con todas sus consecuenc ias ,  t rono const i tucional  de  Isabel  I I  
y Regencia  del  invic to g u e r r e r o  y glorioso pacif icador  D u 
q ue  de la Vic t or ia .

Ruega  á V .  A. acoja con b en i gn i da d  estos sent imientos ,  y 
t a mb ié n  ruega al T o dop od er os o  conserve su v id a  di latados 
años  para fel icidad de la nación.

Santoña  25 de O c t u br e  de 18 4 1 . = S e r m o .  S r . = E L c a p i t a n  
co m a n d a n t e ,  Franc i sco  de P r i d o . =  Los t e ni en tes ,  Hi la r ión  
C o n t r e r a s y  Antonio Mat eos . 3= Los subtenientes ,  P e d ro  Mateos,  
J u a n  M a t e o s —P o r  la clase de s a r g e n t o s ,  M a r t í n  I g l e s i a s . =  
P o r  la de c a b o s ,  Antonio San M a r t i n ,  Lui s  Iglesias.—P o r  la 
de nac ion al es ,  Jos é F é l i x  San J u a n  , Be rnabé  H e r r a n  , J u a n  
H e n e r  y M a n u e l  de G u r b u t a .

E n  la v i l la  de Be j a r  y por disposición de su a yu nt a mi en to  
se establece una escuela e l emen ta l  s up er i or  que  ha de  a b r a 
zar  , ademas de la lectura , e s c r i t u r a ,  principios de ar i tmét ica  
y  de gramát ica castel lana con la posible extensión á la o r t o 
gra f í a  que  se enseña en las elementales  ; m ay or es  nociones de  
a r i tmét ica ,  e l ementos  de geomet r í a  y sus apl icaciones mas usua
les ,  d ibujo l i n e a l ,  nociones genera les  de física,  de historia 
n a t u r a l ,  e l ementos  de geograf ía y de historia de Esp aña .  Su 
dotación ha de ser  , casa habi tación y local para  el au la  , y 
8 12  ducados  a nu a l e s ,  procedentes  de  las memor ias  apl i cadas  
y que se a p l i e a i t n  á este interesante o b j e t o ,  de  las r e t r i b u 
ciones de alumnos,  cuyos padres  puedan pagar l as ,  de 2,  3,  4  y 
6  rs. , según las respect ivas cl ases ,  y los pobres de gra t i s  y el  
défici t  de los fondos municipales .  Los profesores q ue  q ui e r an  
int e resar se  en la provisión podrán d i r ig i r  sus pre tensiones al 
ay u n t a mi en to  den t r o  del t é rmino de 50 d i a s ,  contados desde 
la  fecha de  la publ i cac ión en la G a ce t a ,

B O L S A  D E  M A D R I D .
Cotización del dia  9 á las tre s  de la tarde•

EFECTOS PÚBLICOS.

Inscr ipciones  e n  el g r a n  l i b r o  á 5 p o r  1 0 0 ,  00.
T í t u l o s  al  p o r t a d o r  del  5  por  1 0 0 ,  2 7 * ,  { ,  f  y  27 * á v.

f. ó vol .  y  f i rme:  2 8 ,  2 7 | , f ,  2 8 £  ,  28-J á v. f. ó vol.  i
p r i ma  de ¿ , -5 y i  por  100 coa cupones :  2 1 |  á 6 0  d.  f. ó vol.
á p r i ma  de *  por 100 con 2 cupones .

Id.  id.  3  , 2.0£ á 60 d. f. o vol.
Iuern del 5 por  100 p r oc ed en t es  d e  la  convers ión de  la 

d e u d a  e x t e r i o r  , 00.
I nscr i pc iones  en el  g r a n  l i b r o  á 4 p o r  1 0 0 ,  00.
T í t u l o s  a l  p o r t a d o r  d e l  4 p o r  1 0 0 ,  00.
C up on es  l lamados  á c a p i t a l i z a r ,  00.
Y a l e s  R e a l e s  no conso l i dados ,  00.
D e u d a  n egoc iab le  de  5 p or  100 á p a p e l ,  0 0.
I d e m  sin ‘i n t e r é s ,  5-f al contado.
A e c im es  del  banco es p añ o l  d e  S.  F e r n a n d o  ,  00.

CAMBIOSí

L é n d r e s ,  á 9 0  d i a s ,  3 7 f  á f .  C o r u ñ a ,  *  á f d.
G r a n a d a  , 1 id.  

P a r í s ,  1 6 - 2  M á l a g a ,  p a r  pap.
S a n t a n d e r , f  b. 

A l i c a n t e ,  *  d.  S a n t i a g o ,  1 din.  d.
Barcelona , á ps. fs . ,  par .  S e v i l l a ,  *  d.
B i l bao ,  |  b. V a l e n c i a ,  f  á *  id,
C á d i z ,  par  á * d.  Z a r a g o z a ,  1 id.

Descuen to  d e  l e t ra s ,  á 6  p o r  100  a l  a ño .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

PO R  el p re s e n t e ,  y  en v i r t u d  de  p r ov id en ci a  del  Sr .  D. A n 
tonio V i a d e r a ,  juez  de  p r i m er a  instancia de esta capi ta l ,  

r e f r endada  del  escr ibano de  n ú m e r o  h ab i l i t ado  de la misma 
D. J u a n  Man ue l  A g u a d o ,  se c i t a ,  l l ama y emp laza  á los que  
se c r ean  con der echo  á los bienes q ueda dos  por  fa l lec imiento  
de Doña Ange la  C i sne ros ,  vecina que  fue de  esta cor te  , o c u r 
r ido en 13 de E n er o  de 1 8 4 0 ,  p ar a q u e  en el preciso y  p e 
rentor io  t é rmino de 30  días contados desde la publ icación de 
este anuncio ac udan  á d ed u c i r  las acciones d e  q u e  se c r ea n  
asi st idos,  parándoles  de  lo cou t r a r i o  el p er ju ic i o  q u e  b ay a 
l u g a r .

DO N  José Antonio R a y ó n ,  juez  de p r i m e r a  instancia de  esta 
c iudad  de Alca lá  de H e n a r e s  y su pa r t i do  Sfc. P o r  el  

presente  c i t o ,  l l amo y empl azo  á todas las personas q ue  por  
v i r t u d  de lo di spuesto en la ley de 19 de Agosto u l t i m o  se 
crean con derecho á la obtención como l ibres  de  los bienes de 
la dotación de las capel l anías  q ue  en la iglesia p a r ro q ui a l  de  
la v i l la  de Daganzo de a r r i b a  f unda ron  M a r í a  de M a n a  y 
M a r í a  López  de M a r í a  su h i j a ,  pa r a  q u e  en t e rm i n o  de 30  
dias ú l t imos  y perentor ios  co mparezcan  en este j uzg ad o á d e 
d uc i r  el que les asista;  que  si lo hic i eren se les oi rá y  a d m i 
n is t rará jus t i cia  en lo q u e  la t u v i e r e n  , con ape rc ib imi en t o  
que  en ot ro caso les p a r a r á  el per j uic io  que  h ay a l u g a r ,  sin 
mas c i t a r l e s ,  l l amar les  ni empl azar l e s .  D ado  en Al ca la  de 
H e n a r e s  á 20  de Se t i emb re  de  1841.= J o s e  An tonio  R a y ó n . ü :  
P o r  m a n d a d o  de S. S . , A n ge l  Ca r r i l l o .

Secretaría del supremo tribunal de ju s t i c ia .
P o r  sentencia p r on un ci ad a por  la sala 1* del s u p re m o t r i 

bunal  de just icia  en 23 de S e t i e mb r e  u l t i m o  en la causa se
g ui da  d e  oficio por  la escr ibanía d e  ca mar a  del  ca rgo del se
ñ o r  D. Antonio  Ló p ez  de  S a l az ar  co nt ra  D. M a n u e l  de  la 
Pl aza  y F a r i a s ,  asesor togado q u e  fue  d e  la isla de Ibiza ,  por  
su fuga á la facciou y  admi t ido  dest ino del  p r e te nd ie n te  en 
Ca nt av ie ja  , á la sazón de habérsele  r e q u e r i d o  par» q u e  se p r e 
sentase en la  co r t e  á disposición de l  mismo s u p r e m o  t r i b u 
nal  para  responder  á los cargos q u e  cont ra  el r esu l t a ban  en o t ra  
c a u s a ,  ha tenido á bien co nd e na r  al D. M a n u e l  de  la P l aza  y 
F a r i a s  en la pena de 8 años de presidio en u n o  de  los de  A f r i 
ca y en las costas, con ca l i dad  d e  ser  o ido con a r r e g l o  á la ley 
si se p re sen ta re  ó f u e r e  a p r e h e n d i d o .

| ~ \ O N  J u a n  M a n u e l  Pió A r i a s , j uez de p r i me ra  instancia de  
^  esta c iudad de H u e t e  y su pa r t i do  ¿(c. H a g o  s a b e r :  que  
en este juzgado  de mi c a r g o ,  y por  la esc r i banía  del  que  sus
c r ibe  , se s igue causa cr iminal  t e rc e ra  vez f or mada  por  
el es t ravío padec i do de  las ante r i or es  con el mot ivo  de las i n 
vasiones de la facciou en esta c i uda d  cont ra  Anton io  D orn e-  
n é c ,  n atu ra l  de  Qni l  , p r o v i n c i a ,  de  oficio t e j e r o ,  q ue  
lo estaba e j e rc iendo  en  la v i l l a  de  P i n e d a  de este par t ido  
j udic ia l  el 27 de Agos to de 1 8 3 7 ,  y en cu ya  noche fue 
mu er to  v io le nt ame nt e  Francisco  O r t e g a ,  vecino de  el la  en la 
plaza públ i ca ,  de resul tas  de un t i ro d ispa r ado  con una a r m a  
de f u e g o ;  y a pa re ci end o sospechas demas iado  v ehementes  de  
que el reo sea el mismo Domenéc q u e  se fugo á la mañana  
s iguiente del  del i to  a b a nd on a nd o  el te jar ,  he l ib r ado  exhor tos  
para  su prisión y no se ha conseguido,  l l amándosele  tambi én  
p or  edictos á q u e  no se ha presentado:  por  lo q u e  en p r o v i 
dencia de hoy ha sido d e c l a r a do  por  c ontuma z y  r e b e l d e ,  
m a nd a nd o  q ue  para  lo gr ar  su c a p t u r a  se den los cor respon 
dientes  anuncios con inserción de sus señas personales  á la r e
dacción de la Gace ta  de M a d r i d  y Bole t ín  oficial de la p r o 
v i n c i a ,  á fin de qu e l legue á not icia de  las just icias  y d emá s  
au tor idades  del  reiuo , y se le p re nda  en d on d e  se ha l l e  c o n 
duciéndolo  á este j uzgado  con la seg ur id ad  suficiente á ev i t a r  
su fuga.  H u e t e  27 de O c t u b r e  de  1841.

Señas .— E da d  como de 40 años;  e s t a tu r a  de  cinco pies e s c a 
sos; p elo ,  cejas y ba r ba  r u b i a s ;  cara seca ; ojos par dos  ; nar iz  
r e g u l a r ;  color  t r i g u e ñ o . = J u a n  M a n u e l  P i ó  A r i a s . = P o r  su 
m a n d a d o ,  Br au l i o  López  T a r an co n .

Juzgado de prim era instancia de l+aredo.
P o r  el p resente  se c i t a ,  l l ama y empl aza  par a  a n te  este 

t r ibuna l  á las personas que  se c rey ere n  con d e r ec ho  á los bie
nes per tenecientes  á la capel l anía  f un d a d a  en la vi l l a  de  Ara» 
puero por D. J u a n  Antonio M a r t í n e z  de  las P a r e d e s ,  v a c an te  
por m u er t e  de D. J u a n  Man ue l  M u r i l l a s ,  u l t imo p os ee d or ,  a 
fia de que c omp ar ezca n  á e j e rc i t a r l e  en el t é rmi no  de 3 0  dias,  
q ue  se conta rán  desde la publ icaciou de este en la Gace ta  de  
M a d r i d ;  pues pasados siu h a c e r l o ,  les p ar a rá  el per ju ic io  q u e  
haya l ugar  conforme á lo m a n d a d o  en au to  de  esta lecha ,  q u e  
se ha provis to en el co r re sp on di en te  j u i c i o ,  p ro vo cad o por  
D. J u a n  Anton io  G ar c ía  M a t i e n z o , vec ino de A mp u e r o .  Dad o 
en L a r e d o  y N o v i e m b r e  2  de 1841.  =  Li ce nc i ad o M a r i a n o  de 
A n c h o r e n a . = P .  S. M .  % A ndr ea  de  Rozas  Pas tor .

DO N  Franc i sco  M o n to ro  y N a v a r r o ,  a bo ga do  d e  los t r i b u 
nales de jus t i cia  del  r e i u o ,  y juez  de  p r i m e r a  instancia 

del  p ar t ido  j ud i c i a l  d e  esta c i u d a d  cíe Algeceras .  H a g o  saber:

Q u e  p or  D oña  M a r í a  de las Mer ce des  C » d , de  vecindad 
se ha ins t r uido  e xp ed i en te  p ar a q ue  se le d ec l a r e  la propi*.! 
d ad  y per t enencia  de  los bienes con q u e  está dotada una ca
pel l anía  de  Misas  rezadas  q u e  f uu do  el  presb í t e ro  D. Pedro 
de Cast ro  y V i l l a v i c e n c i o ,  y  d i s f ru ta ba  el d e  igual  clase Don 
Francisco de Pa nl a  C i d ,  her tnauo de  la D oña  Mer ce des ,  y 
son dos casas en la ca l l e  L a r g a  de  esta c i u d a d :  los parientes 
del  f u n da d o r  que  se c rean con der ec ho  á los referidos bien«s 
acud i rán  á e j e r c i t a r lo  en este ju zg a do  y p or  la escribanía del 
infrascr i to d e n t r o  de 30  d i a s ,  contados  desde esta f e ch a ,  que 
por  p r i mer o y ú l t im o  t é rmi no  se les señ a l a  , y pasado sin ha* 
c er lo  les p a r a r á  per ju ic i o  y  se proc eder á  á la adjudicación 
de los dichos bienes á la p re d i ch a Doña M a r í a  Mer cedes  Cid 
Algeci ras  20  de O c t u b r e  de  1 8 4 1 . = L i c e n c i a d o  Francisco Moni 
t o r o . = P o r  m a n da d o  del  Sr .  j u e z  , M i g u e l  Colel i  de la Calle 
escr ibano.

r \ O N  Rafael  S e r r a n o  B l a z q u e z ,  ab og ado  de  los tribunales 
nacionales  y juez  d e  p r i mer a  instancia de  esta ciudad 

de Buj a l an ce  y pueb los  de su p ar t id o  £fc.
P o r  el presente  se c i t a ,  l l ama y  e mp laza  á todas las per* 

sonas q u e  se c r ean  con d er ec ho  á los bienes per tenecientes  ¡ 
la ca pe l la nía  cola t iva  de  sangre  q u e  en la p a r ro qu ia l  de esta 
c iudad f undo  Mi gu el  C u r a d o  Be nza la  , vacante  en la actúa» 
1 idad por  f al l ec imiento  del  p r e s b í t e r o  D. P e d r o  José  Curado 
para  q ue  comparezcan  á d e d u c i r l o  en f or ma  p or  medio de 
p r o c u r a d o r  con p od er  bas t ante  y  por  el  oficio del  infrascrito 
e s c r i b a n o ,  en el t é rmi no  de 3 0  dias s iguientes  al  de  la inser» 
cion del  presente  en el Bolet ín oficial de  esta provinc ia  y en 
la Gace t a de  M a d r i d ;  con ap er c i b i mi e nt o  q u e  d e  no verifi* 
ca r io  d en t r o  del  dicho t é r mi no  les p ar a r á  el per juicio que 
en d er e ch o  haya lu g ar ,  pues con vista d e  escr i to presentado 
por  el p r o c u r a d o r  de  este n ú m e r o  P e d r o  José  Camacho,  j  
n o m b r e  de  Doña Ca ta l i na  Josefa  C u r a d o ,  vec ina  d e  esta ciu» 
d a d ,  pidiendo la ad ju dic ac ió n d e  dos pedazos de  ol ivar  en 
q u e  consiste el  dote  de la e xp r es a da  c a p e l l a n í a ,  asi lo he 
m a n d a d o  en auto  del  dia d e  a y e r .  B u j a la nc e  5  de Noviem
b re  de  1 8 4 1 . = R a f a e I  S e r r a no  Blazquez .  =» P o r  mandado de 
dicho s e í i o r . = P e d r o  de  H e r r e r a .

SUBASTAS,
O N  v i r t u d  de p ro vide nc ia  de esta subdelegac i on  se hace »«• 
^  b e r  al  públ i co  que  el a r r i e n d o  de las rentas  provin

ciales del  casco de la c i ud ad  de Alca lá  de H e n a r e s ,  cúva 
subasta se anuncio en los p r i mer os  dias de  este mes ,  debe en
tenderse  con exc lus ión del  10 por  100 de géneros cxtr»nge« 
ros y 4 por  400 de los colonia l es ,  con a r r e gl o  á una orden 
s up er i or  co mu ni cad a úl t i rhament e á las oficinas de esta pro~ 
v i n c i a ,  por  las cua les  se . formará  la conducente  liquidación 
de los valores  de estos derechos  exc lu id os  seguu el último 
q u i u q u e n i o ,  par a fijar la ca nt id ad  q u e  ha de servir de tipo 
en la subasta ; de cu yo  i m p o r t e ,  asi como de la postura que 
resu l t e  a dm i s i b l e ,  se e n t e ra rá  á los q u e  q u i e r a n  interesarse 
en el a r r i e n d o  en la escr ibanía  m a y o r  d e  Re nt as  hasta el dia 
del  r emat e  qu e está seña lado en los a n t e r i o r es  anuncios. 
d r i d  3  de  N o v i e m b r e  de  1 8 4 1 .

B I B L I O G R A F I A .
I N l C C I O N A R I O  fraseológico f ranees- español  y  vice fcru.  j 

E n  la en t r eg a 1 3 ,  q ue  se ha p ub l ic a do  ya de esta obra 
ha conc lu ido  la p ar te  de español  f r a n c é s ,  y ha dado principio 
la vice v e r sa :  constará d e  mas de  2 0 9  f ras es ,  cootaodo cu 
cada en t r e ga  unas  500.

Se sigue ad mi t i e nd o  suscr iciones en esta corte en la» li
b re r í as  de M o n ie r ,  B r u n ,  P o u p a r t ,  C a s t i l l o ,  Hidalgo,  Vil la 
y gab ine te  de  F r .  G e r u n d i o  , á dos rs.  l l e vad a á las casas y 
pagada al  t i empo de r e c i b i r l a :  en la9 provincias  á tres rs. 
f ranco el p o r t e :  hál lanse los pun tos  d e  suscr ipción en sus ca
pi ta les  y pueblos  de mas nota.

La en t r eg a 14 se ha p u b l i ca d o  el  d i a  5  de Noviembre 
de  1841.

MUSICA.
B r e v e  método de solfeo ó n u ev a  escuela de  música , con

cor ta expl icac ión  fácil y progr es ivas  lecc iones , adoptado pa
ra el colegio de  enseñanza del  I ns t i tu to  e spa ño l ,  por D. Ma
r iano Sor iano F u e r t e s ,  ca t edrá t i co  del  m is mo :  par te  prime
ra , 12 reales:

M é t od o  de piano por  Y i g u e r i e  ( n u e v a  e d i c i ó n ) , corregid* 
y au me nt ad a  con var ios  ai res de las óper as  moder nas ,  escala* 
por  todos los tonos y á cont r ar io  movimien to  ¿fe. , adoptado 
para la enseñanza de  piano de  d icho I ns t i tu to  ; dividido en 
dos p a r t e s ,  cada uno 3 0  reales .

Se ha l l ará  en el a l macén  de música de  L o d r e ,  Carrera 
de  S. G e r ó n i m o ,  n úm.  13.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las siete de  la noche.

Se pondrá  en escena la g r a n  c o m e d i a  d e  m agia, out^a, 
o r i g i na l ,  en t res  actos y  en verso,  t i t u l a d a

L A  P L U M A  P R O D I G I O S A »

C R U Z .  A  las siete d e  la noche.

L A  C A L U M N I A .
D r a m a  en cinco actos de  S c r t b e .
Bai le  nacional .




